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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se hacen públicos los listados definitivos del pro-
ceso selectivo para la cobertura de vacantes corres-
pondientes a las categorías profesionales del Grupo III 
del Personal Laboral de la Administración General de la 
Junta de Andalucía mediante concurso de promoción, 
convocado por Orden de 26 de febrero de 2008.

De conformidad con lo establecido en la base novena, 
apartado 1.4, de la Orden de 26 de febrero de 2008, por la 
que se convoca proceso selectivo para la cobertura de vacan-
tes correspondientes a diversas categorías profesionales del 
personal laboral de la Administración General de la Junta de 
Andalucía mediante concurso de promoción (BOJA núm. 50, 
de 12 de marzo), esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública 

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicos los listados definitivos de aspi-
rantes admitidos, excluidos, seleccionados y con reserva de la 
superación de curso de habilitación para las categorías profe-
sionales del Grupo III convocadas mediante la citada Orden.

Asimismo también se hace pública la relación de plazas 
vacantes ofertadas para cada una de las categorías profesio-
nales convocadas para que los/as seleccionados/as, en acto 
único mediante comparecencia personal en el lugar, fecha y 
hora que se determina a continuación, realicen la petición de 
destinos y presenten la documentación preceptiva relacionada 
en el apartado cuarto de la presente Resolución.

Segundo. Los listados referidos en el párrafo anterior que-
darán expuestos al público en los tablones de anuncios de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Dele-
gaciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública y 
en la página web del Empleado Público (https://ws045. junta-
deandalucia.es/empleadopublico).

Tercero. Los integrantes del listado definitivo de aspiran-
tes seleccionados deberán presentarse personalmente o me-
diante representante debidamente acreditado, en la sede de 
la Secretaría General para la Administración Pública, sita en 
Avenida República Argentina, núm. 25, 5.ª planta, de la ciudad 
de Sevilla, en la fecha y horas previstas en el cuadro que si-
gue, para realizar en dicha comparecencia personal la petición 
de destinos y entrega de la documentación acreditativa de los 
requisitos. Asimismo ante la posibilidad de renuncias o incom-
parecencias, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas 
convocadas y dotar de una mayor celeridad a la resolución 
del proceso, a dicho acto se encuentra también convocado el 
personal integrante del listado de reserva de la superación del 
curso de habilitación: 

CATEGORÍA PROFESIONAL FECHA HORA
ANALISTA DE LABORATORIO (3020) 7 DE MARZO DE 2011 10:00 H.
CONDUCTOR MECÁNICO
DE PRIMERA (3101) 7 DE MARZO DE 2011 11:00 H.

ENCARGADO (3012) 7 DE MARZO DE 2011 12:00 H.
GOBERNANTA (3080) 7 DE MARZO DE 2011 13:00 H.

CATEGORÍA PROFESIONAL FECHA HORA
MONITOR DE RESIDENCIA
ESCOLAR (3062) 7 DE MARZO DE 2011 14:00 H.

JEFE DE SERVICIOS TCOS. Y/O
MANTENIMIENTO (3119) 8 DE MARZO DE 2011 10:00 H.

MONITOR CENTROS
DE MENORES (3063) 8 DE MARZO DE 2011 12:00 H.

OFICIAL 1.ª COCINERO (3052) 8 DE MARZO DE 2011 13:30 H.
MONITOR DE EDUCACIÓN
ESPECIAL (3060) 9 DE MARZO DE 2011 10:00 H.

MONITOR ESCOLAR (3061) 10 DE MARZO DE 2011 10:00 H.
OFICIAL 1.ª OFICIOS (3139) 10 DE MARZO DE 2011 13:00 H.
TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (3070) 11 DE MARZO DE 2011 10:00 H.

Si en el acto único de comparecencias personales para efec-
tuar la petición de destinos el/la aspirante no compareciese, no 
presentase la referida documentación o del examen de la misma 
se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en 
la base segunda de la Resolución de convocatoria, decaerá en 
su derecho quedando anuladas todas sus actuaciones.

Cuarto. El personal convocado deberá presentar en el 
acto único de comparecencias personales previsto en la pre-
sente Resolución, ante la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título académico oficial, de acuerdo con 
lo exigido en la base segunda, que fuere necesario para ser 
seleccionado en la categoría correspondiente, compulsado se-
gún lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre 
de 1995.

b) Certificado expedido por los órganos competentes en 
la materia de la Junta de Andalucía u otras Administraciones 
públicas que acredite la condición de persona con discapaci-
dad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. 

Asimismo, los aspirantes con discapacidad deberán aportar 
certificado, expedido por la Consejería competente en la mate-
ria, en el que conste su capacidad para el desempeño de las 
funciones correspondientes a la categoría profesional a la que 
se aspira.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recla-
mación previa a la vía laboral en el plazo de dos meses, a par-
tir del día siguiente a su publicación, en los términos estable-
cidos en el artículo 125 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en los artículos 69 y siguientes de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Sevilla, 14 de febrero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2011, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
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lucía y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, 
de 15 de abril), esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, en virtud de las competencias asignadas por el 
Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio 
Andaluz de Empleo (BOJA núm. 71, de 14 de abril de 2010), 
anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
libre designación que se detalla en los Anexos de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solici-
tudes a la Ilma. Sra. Directora Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pre-
sentándolas en el Registro General de esta Consejería, sita 
en Sevilla, avenida de Hytasa, 14, Edif. Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de «curricu-
lum vitae», en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 

hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de febrero de 2011.- La Directora Gerente, 
Alejandra M.ª Rueda Cruz.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial Servicio Andaluz de Empleo.
Denominación del puesto: Director/a Área Territorial Málaga 
Capital.
Código: 11090810.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A111.

Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Admón. Pública.
C.D.: 26.
C. Específico RFIDP euros/A: XXXX – 16.196,88.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Tit.:
Form.:
Localidad: Málaga. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2011, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso 
público de méritos para la contratación de Profesores 
Ayudantes Doctores.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la 
L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior, 
convoca Concurso Público de Méritos para la contratación de 
Profesores Ayudantes Doctores (artículo 50 de la L.O.U.) en las 
plazas que se relacionan en el Anexo I de esta convocatoria.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la Ley 
Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, en su 
nueva redacción dada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril, por 
la que se modifica la anterior y disposiciones de desarrollo, 
en la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, y en el Estatuto de la Universidad de Sevilla (Decreto 
324/2003, modificado por Decreto 16/2008), desarrollados 
por la Normativa sobre Procedimiento de Contratación de Ayu-
dantes, Profesores Ayudantes Doctores y Profesores Asocia-
dos (aplicación de los Acuerdos 4.6.1/CG 16-7-04 y 4.6.2/CG 
16.7.04 que modifican los Acuerdos 4.3.3/JG 12-7-96, 7.1/JG 
19.7.01 y 3.5/CG 30-09-03) aprobada en sesión del Con-
sejo de Gobierno del día 16 de julio de 2004, modificada por 
acuerdo de Consejo de Gobierno 4.5 de 29 de enero de 2008, 
y en las siguientes bases:

1.º Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente concurso quienes, te-

niendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos genera-
les exigidos por la legislación vigente (Ley 6/2001 de Universi-
dades y 4/2007 por la que se modifica la anterior, Ley 7/2007 
del Estatuto Básico del Empleado Público) y demás normas 
que sean de aplicación.

1.2. La titulación requerida será el Título de Doctor.
1.3. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-

cuado del idioma español para el desempeño de la labor do-
cente e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato 
si se demostrara lo contrario.

1.4. Los concursantes deberán disponer de evaluación 
positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA) o de la Agencia Andaluza de la Calidad 
y Acreditación (AAECA), de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 50 de la LOU. De dicha evaluación se aportará co-
pia compulsada junto con la correspondiente documentación, 
siendo causa de exclusión la no aportación de la misma.

1.5. Los interesados que soliciten el reconocimiento 
del mérito preferente, y de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo 4.5 de Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2008, 
habrán de justificar documentalmente un periodo de al menos 
9 meses (sumando únicamente periodos de duración igual o 
superior a un mes) de estancia en universidades o centros de 
investigación de reconocido prestigio españoles o extranjeros, 


